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Núm. 2.211/2020

Exp. 133/2020-INT

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº

109, de fecha 10 de junio de 2020, así como en los tablones y en

la página web municipal, el anuncio sobre el acuerdo Plenario de

aprobación inicial para la modificación de la ordenanza fiscal re-

guladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y no habiéndose

presentado reclamación alguna en el plazo legal de exposición

pública, la misma se entiende aprobada definitivamente confor-

me al artículo 17 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Lo-

cales, procediéndose a la publicación del texto íntegro de la refe-

rida modificación, con el siguiente tenor literal:

“Artículo 2º: …

3.-Bienes de características especiales.

-El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

aplicable a los Bienes Inmuebles de Características Especiales se

fija en el 1,3 por ciento”.

En Obejo, 23 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Pedro López Molero.

Viernes, 31 de Julio de 2020 Nº 146  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2020-07-31T07:42:49+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




